
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tarifa pel servei 
d'abastiment d'aigua 
potable 
L’Alcora 



 

  

 

En la factura del servei municipal es recapten tant les tarifes dels serveis municipals d'aigua 
i clavegueram, si és procedent, com el cànon de sanejament de la Generalitat Valenciana. 

T A R I F E S  P E L S  S E R V E I S  D ' A I G U A  I  C L A V E G U E R A M  

Les tarifes d'aigua i clavegueram tenen com a finalitat el finançament de les despeses 
d'explotació i manteniment de les instal·lacions d'aigua potable i clavegueram, així com 
altres costos associats a la gestió d'aquests serveis.  

Les tarifes dels serveis municipals consten habitualment de conceptes d'import fix i uns 
altres de tipus variable, que depenen del volum d'aigua consumit. Entre les quotes fixes 
trobem, segons el municipi, conceptes com la quota de servei, la quota de manteniment de 
comptadors, els mínims, quotes d'inversió, etc.  

Les quotes variables depenen del volum d'aigua consumit. En molts municipis, amb la 
finalitat d'incentivar l'estalvi d'aigua, s'estableixen diferents blocs de consum amb preu 
creixent. D'aquesta manera els usuaris amb consums moderats d'aigua suporten un preu per 
metre cúbic inferior a aquells que realitzen un consum d'aigua elevat. 

 



- 1 -PROVINCIA DE CASTELLÓN

Ajuntaments / Ayuntamientos

00605-2021-U
L'ALCORA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DERIVADAS DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE L’ALCORA.

Aprobada inicialmente la ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario derivadas de la 
gestión del servicio público de abastecimiento de agua potable de l’Alcora adoptado en sesión ordinaria de fecha 21 de diciembre de 
2020 y sometida a información pública mediante Edicto publicado en el BOP 154 de 24 de diciembre de 2020; no habiéndose presentado 
alegaciones dentro del plazo de 30 días, como así se acredita mediante certificado de Secretaría.

A efectos de general conocimiento y de su entrada en vigor, conforme a lo que se dispone en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica el texto de la ordenanza. Contra el presente acuerdo definitivo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente en la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL PÚBLICA NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN L’ALCORA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La disposición final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, añadió un nuevo apartado 6 al 

artículo 20 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. Dicho apartado señala que: “6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la presta-
ción de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada 
o mediante gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto 
en el artículo 31.3 de la Constitución. En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación 
de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegra-
mente público y demás fórmulas de Derecho privado. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. Durante el procedimiento 
de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el 
ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas”.

Como consecuencia de tal modificación, las tarifas percibidas por el concesionario de los usuarios del servicio de agua potable 
pasan a considerarse “Prestaciones Patrimoniales de carácter público no tributarias”. Así pues, con el fin de adecuar la naturaleza de las 
contraprestaciones exigidas por el concesionario a los usuarios a los nuevos preceptos legales, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, introducido por la Ley 9/2017, es necesario la regulación de las mismas como prestación patrimonial 
pública no tributaria a través de una ordenanza reguladora de carácter no fiscal.

Todo lo anterior viene a justificar la adecuación de la ordenanza a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con esto la obli-
gación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL PÚBLICA NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN L’ALCORA.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.3 y 142 de la Constitución Española, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales -TRLRHL- (en su redacción dada por la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público), este Ayuntamiento establece la prestación patrimonial pública no tributaria derivada de la prestación del servicio público de 
abastecimiento de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2. Objeto.
El objeto de la prestación patrimonial pública no tributaria está constituido por la prestación del servicio público de abastecimiento 

de agua potable por parte del Ayuntamiento de l’Alcora previsto en el artículo 20.4 t) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-. 

Dicho servicio se presta a través de una gestión indirecta, mediante concesión administrativa.
Artículo 3. Obligados al pago.
Están obligados al pago las personas físicas y jurídicas que sean titulares del contrato de suministro o utilicen o se beneficien por la 

prestación del citado servicio.
Artículo 4. Obligación de contribuir.
Nace la obligación de contribuir cuando se inicia la prestación del servicio.
Artículo 5. Tarifa.
Las tarifas exigibles por los servicios que señalan serán las siguientes:

Derechos de enganche Total

Contador de 13 mm 79,35 euros

Contador de 15 mm 92,05 euros

Contador de 20 mm 158,65 euros

Contador de 25 mm 228,46 euros

Contador de 30 mm 317,31 euros

Contador de 40 mm 634,64 euros

Contador de 50 mm 948,72 euros

Contador de 65 mm 1.266,01 euros

Contador de 80 mm 1.897,47 euros

Contador de 100 mm 3.157,13 euros

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL

BOP 19 - 13 de febrero de 2021
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SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

Cuota de servicio Total

Contador de 13 mm 8,02 euros/trimestre

Contador de 15 mm 12,26 euros/trimestre

Contador de 20 mm 20,38 euros/trimestre

Contador de 25 mm 28,55 euros/trimestre

Contador de 30 mm 40,80 euros/trimestre

Contador de 40 mm 81,58 euros/trimestre

Contador de 50 mm 122,39 euros/trimestre

Contador de 65 mm 163,16 euros/trimestre

Contador de 80 mm 203,96 euros/trimestre

Contador de 100 mm 285,51 euros/trimestre

Cuota de consumo Total

1r bloque de 0 a 18 m3/trimestre 0,2156 euros/m3

2º bloque de 18 a 36 m3/trimestre 0,3989 euros/m³

3r boque más de 36 m3/trimestre 0,7546 euros/m3

Mantenimiento  de contadores Total

Contador de 13 mm 1,46 euros/trimestre

Contador de 15 mm 1,71 euros/trimestre

Contador de 20 mm 2,89 euros/trimestre

Contador de 25 mm 4,00 euros/trimestre

Contador de 30 mm 5,72 euros/trimestre

Contador de 40 mm 11,38 euros/trimestre

Contador de 50 mm 17,10 euros/trimestre

Contador de 65 mm 22,81 euros/trimestre

Contador de 80 mm 34,15 euros/trimestre

Contador de 100 mm 56,97 euros/trimestre

Sobre estas tarifas se aplicará el IVA, de acuerdo con lo establecido en en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

Artículo 6. Gestión y liquidación.
La gestión y liquidación de las contraprestaciones patrimoniales de carácter público no tributario reguladas en la presente Orde-

nanza se efectuará conforme a los términos previstos en el contrato de concesión para la explotación de los servicios municipales de 
agua potable del Ayuntamiento de l’Alcora.

Disposición final.
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de l’Alcora conforme a lo dispuesto en el 

artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y sea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en cumplimiento del artículo 65.2 de la misma Ley, y continuará en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

El Alcalde, Samuel Falomir Sancho. L’Alcora, 11 de febrero de 2021.

BOP 19 - 13 de febrero de 2021



TARIFES DEL CÀNON 2026

USOS DOMÈSTICS

TRAMS DE POBLACIÓ 

DELS MUNICIPIS 

QUOTA DE CONSUM

(€/m3) 

QUOTA DE SERVEI

(€/any)

500-3.000 0,321 32,43 

3.001-10.000 0,376 39,75 

10.001-50.000 0,412 43,81 

Más de 50.000 0,441 44,83 

USOS INDUSTRIALS 

QUOTA DE CONSUM (€/m3) 0,570 

CALIBRE DEL 

COMPTADOR

QUOTA DE SERVEI

(€/any)

Fins a 13 mm. 116,39 

Fins a 15 mm. 174,48 

Fins a 20 mm. 290,65 

Fins a 25 mm. 407,05 

Fins a 30 mm. 581,67 

Fins a 40 mm. 1.163,34 

Fins a 50 mm. 1.745,02 

Fins a 65 mm. 2.326,47 

Fins a 80 mm. 2.908,34 

Major de 80 mm. 4.071,50 

EPSAR - Entitat de Sanejament d’Aigües

Avinguda Corts Valencianes, 58 Planta 3a 
(Edifici Sorolla Center) 46015 València 
epsar@epsar.gva.es - www.epsar.gva.es 
CIF Q-9650012-I
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